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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-1659/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO OE •mANSPAjSENCiA. ACCESO A LA
lIlRaiMACtfiN PÚEICA V P<ÍOreCCON DE
DATOS PERSOfOlES Oa ESTADO CE PUEEIA

Sentido de la resolución: Sobreseer y Revocar

del expediente número RR-1659/2022, relativo al recurso deVisto el estado procesal

revisión interpuesto por , en lo sucesivo el

recurrente; en contra del HONORABLE AVUNTAWIIENTO DE HUAQUECHULA,

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El veinticinco de agosto de dos mi! veintidós, el recurrente envió al sujeto obligado

una solicitud de acceso a la información pública,  a través'dé lá Plataforma Nacional

de Transparencia,, mismo que fue asignado con él número de folio

210432422000385, requirió lo siguiente:

Solicitamos Acceso a todos los expedientes de la Contralóría y Organo Interncf d

Control correspondientes a C. RAFAEL LUNA GARCIA."

if

II. El veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado contestó la

solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:'

En atención a su Solicitud de Acceso a la Información, presentada ante /ste H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través de Plataforma Nacional de
Transparencia, identificada con el folio número 210432422000385,  me per/p^o
adjuntar escrito a través del cual se da atención  a su requerimiento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un coniial saludo.

Si

V

Atentamente,

LicrBrenda Vanesa Amador Luna,

Titular de la Unidad de Transparencia

H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.Sí

Y en el escrito adjunto mencionó
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1659/2022.

Ponente:

Expediente:
■tiT TLnO DE T«AHSPAÍD£A ACCS30 A LA
.uropf.iACiON =úeLC.\ y frotcCOOn o?.

DAtCS epjSDNAlES CEl ESrAEO DE PUíELA

aEstimado Peticionario:
En atención a su Solicitud de Acceso a la información, identificada con el folio
número 210432422000385, a través de ia cual solicita una Consulta Directa a los
expedientes de la Contraloría y Órgano Interno de Control correspondientes al C.
Rafael Luna García, refiero a usted que, con fundamento en los artículos 152 y
153 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla, la documentación requerida se pone a su
disposición en la modalidad de consulta directa, por así haberla requerido usted.
Por lo anterior, se pone a su disposición la información materia de la solicitud
mediante consulta in situ, en las instalaciones del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla, ubicado en avenida Reforma, sin número. Col. Centro,
Huaquechula, Puebla, Código Postal 74370, en un horario de Lunes a Viernes de 9
a.m. a 14 p.m., previa cita.
Asimismo, y de conformidad con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, y Capitulo X de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, toda vez que se
trata de consulta in situ, se deberán implementar las medidas necesarias para
garantizar la protección respecto de la información de carácter confidencial o
reservada. Asimismo, una vez puesta a disposición la información para su
consulta directa, el solicitante contará con treinta días hábiles, en términos de las
disposiciones y procedimientos aplicables, para hacer dicha consulta en horario
de oficina. Transcurrido dicho plazo, este sujeto obligado no tendrá la obligación
de permitir el acceso a la misma.
Ahora bien, se le proporcionan al solicitante los datos de la Unidad de
Transparencia a fin de concretar una cita para la consulta in situ de la información
de su interés:
•H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla
•Unidad de Transparencia:
•Titular: Brenda Vanesa Amador Luna
:Teléfono: 2447612251 ext 120
dirección: Avenida reforma, sin número, Col. Centro, Huaquechula, Puebla,
•Correo electrónico: transparencia@huaquechula.gob.mx
ps imperativo recordar que, si la documentación solicitada contiene datos
personales, será necesario generar las versiones públicas correspondientes. En
ese sentido, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla prevé que la entrega de la información será gratuita
siempre que no exceda la cantidad de veinte hojas simples, por lo que tomando
en consideración que en el caso en concreto la información requerida que supere
el número de hojas referidas, en caso de considerarlo necesario, se deberán

'\aenerar las fotocopias correspondientes a costa del solicitante,
^^¡n más por el momento reciba un cordial saludo.

Atentamente,

Lie. Brenda.Vanesa Amador Luna
titular de la Unidad de Transparencia
H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

111. El día veinticuatro de septiembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante,

remitió electrónicamente ante esté Órgano Garante, un recurso dé révisión'en el cual ¡
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1659/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ííSnrUTO DÉ TRAHSPAíCSC'A ACCESOA LA
¡NFOKMACIÓN PÚBUCA V F90:KX:C»J DE
OATCS PERSO\AL£S [SI ESTATO M

alegaba como actos reclamados la notificación, entrega o puesta a disposición de

información en una modalidad o formato distinto al solicitado y la falta de respuesta

del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley.

IV El veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, el entonces Comisionado

presidente de este Órgano Garante, tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cual

fue registrado en el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, con el número de expediente RR-1659/2022, turnándolo

a su ponencia para su trámite respectivo.

V- Por auto de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós se admitió a trámite

el recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición

de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestarq|nl^\
que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ord^o^ ,
notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

N.

obligado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto que rindiera su informe con

justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a la publicación de s^
datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del rec^o
de revisión y se le tuvo señalando domicilio, para recibir notificaciones y ofreció

pruebas.

VI. Mediante acuerdo de trece de enero de dos mil veintitrés, se acordó en el

sentido que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal,

asimismo, ofreció pruebas, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes

mismas que se desahogan por su p^ropia.y especial-naturaleza, de igual forma, se '■
'  ' ' '! * ■' '' ' I ' I ' !
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1659/2022.

l'I Ponente:

Expediente:
i'ii
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ifIfCPMAOÓN =0SUC4 v eCCOM ce
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indicó que no serían divulgados los datos personales del recurrente. Se decretó e!

cierre de instrucción, se amplió el plazo para resolver y se ordenó turnar los autos

para dictar la resolución respectiva.

vil. Para mejor proveer y debido que así constaba en autos, y a efecto de respetar

los derechos del recurrente, por auto de veinticinco de enero de dos mil veintitrés se

dio vista al reclamante para que manifestara en el término de tres días hábiles

siguientes de estar debidamente notificado, lo que a su derecho conviniere sobre el

alcance de su respuesta inicial proporcionado por el sujeto obligado.

VIII. Con fecha catorce de febrero de dos mil veintitrés se tuvo al agraviado

desahogando la vista otorgada en autos.

Finalmente, el día veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

/PrínriGrO. E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y Xll de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

■7

Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará sí en el
presente recurso se satisfacen las hipótesis de procedencia o se,actualiza alguno de

. Tel; (222) 3Ó9 60 60 vwvw.itaipue.org,mx ;t
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-1659/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO M TSANSPASENCA ACCESO A LA
iNPORMACtóN PÚEIICA V PTOTeOSCm K
DATOS PBTSONALfS C€l ESTADO C£ PUEELA

los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo previsto en el artículo

183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, toda vez que, las causas de improcedencia están relacionadas con aspectos

necesarios para la válida instrumentación de un proceso, por lo cual su estudio es

preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIH

Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

.“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos
de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de
improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la
resolución.

n

Lo anterior, que el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

... ■/.- Que, esta Unidad de Transparencia, dio atención a la Solicitud de Acceso a
la Información dentro de ios plazos que enmarca la Ley de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, sin que en
ésta prevalezca horarios de atención o límite a ias mismas, pues solo se idéntifican
los días.

2.- Que, ei dar contestación a través de Plataforma Nacional de Transparencia, no
vioia el Derecho de Acceso a la Información del Ciudadano, sin embargo, a fin de
atender el medio por el que fue requerida dicha contestación, me permito adjurar
correo electrónico que se realiza en aicance a la respuesta otorgada por psta
Unidad de Transparencia en Plataforma Nacional, a fin de atender su respuesta en
la modalidad qué fue requerida.".

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en ios numerales
fracción III y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la InfornTaciórA
Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy iñconfórme en su medio de impúgnación "manifestó lo que á
I  ! i ! ' ' ' ' '' ^

continuación se transcribe: ‘ I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1659/2022.

Ponente:

Expediente:
tóinu’O (JE iCC£30 A LA
iNfCf-’MAClON ct'íBltC-'.YPPOltCC’Ol K
□Ares PtRSa‘-iL£S CÍL ESrADO CE PUíOíA

“1. A los QUINCE días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO; el
PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado, resolvió por medio de ACUERDO S.O.
26/21.15.12.21/01, estableció la fecha límite de entregar tos días y horarios del
SUJETO OBLIGADO, como los TREINTA Y UNO días del mes de ENERO del año
DOS MIL VEINTIDÓS.
2. A los DOCE días del mes de AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue
entregado el OFICIO con nomenclatura ITAIPUE-P/178/2022, dirigido por el LIC.
FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO; en que se confirmó, por medio de
ACUERDO S.O 26/21.15.12.21/37, que fue reconocido por el PLENO del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla, que establezca que como establecido en Articulo 74, de la
Ley Federal de Trabajo, que el horario hábil para atender los SOLICITUDES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA que son presentados y atendidos por el
SUJETO OBLIGADO es de tas NUEVE horas del día hasta las DIECIOCHO horas del
día, de los días LUNES hasta los días VIERNES.
3. A los VEINTICINCO días del mes de AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue
registrado; fue registrado el SOLICITUD DE ACCESO.
A las VEINTIDOS horas y DOS minutos de los VEINTITRÉS días del mes de
SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue registrado el CONTESTACIÓN Y
RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO.
A los VEINTICINCO días del mes de AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue
registrado; fue registrado el SOLICITUD DE ACCESO.
A las VEINTIDOS horas y DOS minutos de los VEINTITRÉS días del mes de
SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue registrado el CONTESTACIÓN Y
RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO.
Porto antes expuesto; manifestamos lo siguiente hechos:
El SUJETO OBLIGADO, no registro su CONTESTACIÓN Y RESPUESTA a los
DIECIOCHO horas y CERO minutos de los OCHO días del mes de SEPTIEMBRE del
Año DOS MIL VEINTIDÓS; El SUJETO OBLIGADO no entrego sus días y horas
hábiles conforme con lo establecido a través de ACUERDO S.O. 26/21.15.12.21/01;
por lo tanto, los días y horas hábiles del SUJETO OBLIGADO, son entendidos
como los NUEVE y CERO minutos hasta las DIECIOCHO horas y CERO minutos de
•tos días LUNES a los días VIERNES, conforme con Articulo 74, de la Ley Federal
ael Trabajo, en consecuencia, su CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, es considerado
entregado a los NUEVE días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL
VEINTIDÓS.
Hasta la fecha, aún no hemos tenido la oportunidad de recibir una NOTIFICACION
por medio de correo electrónico del SUJETO OBLIGADO, de la información
solicitada.
Por lo antes expuesto, y manifestado; declaramos los siguientes agravios:
I. Ya conforme con lo establecido en Fracción VI, del Articulo 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; el C. ...,
tiene derecho de presentar un RECURSO DE REVISION, por la notificación, del-

XsUJErO OBLIGADO, en la. forma de la PLATAFORMA NACIONAL DE _
TRANSPARENCIA, en lugar que lo que fue proporcionado, siendo el correo
electrónico
II. Ya conforme con lo establecido en Fracción VIH, del Articulo 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; el C. ...,
tiene derecho de presentar un RECURSO DE REVISION, por la entrega de su
CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO, a los VEINTIDOS horas y
VEINTIDOS minutos de los OCHO días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL

I  > ' \ \ >
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-1659/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

AíSTlTíjTO Ot TSAÍSPA.5ÍNC A ACCESO A LA
INFORMACIÓN fOEUCA Y PHOIKX:^ DE
CUTOS PERSONALES Da S3TAXX3 DE PUEBLA

VEINTIDÓS, constando la entrega de los NUEVE días del mes de SEPTIEMBRE del
año DOS MIL VEINTIDÓS; conforme con ACUERDO S.O. 26/21.15.12.21/01, y
Articulo 74, de la Ley Federal de! Trabajo, siendo fuera de los plazo de VEINTE días
hábiles, como establecido en Articulo 150, dé ia ley de materia.
III. Ya conforme con lo establecido en Fracción I, dei Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso ai a Información Pública del Estado dé Puebla; el SUJETO
OBLIGADO, ante el cual se presentó la solicitud es de H. AYUNTAMiENTO DE
HUAQUECHULA.

IV. Ya conforme con lo establecido en Fracción II, del Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; el
NOMBRE DE RECURRENTE, es de C....
V. Ya conforme con lo establecido en Fracción lii, del Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; el MEDIO
ELECTRONICO DE RECURRENTE, que señala para recibir notificaciones es de...
VI. Ya conforme con lo establecido en Fracción IV, del Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso ai a Información Púbiica del Estado de Puebla; el folio de
RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE ACCESO es de 21043242000385.

VIL Ya conforme con lo establecido en Fracción V, del Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; la FECI^
EN QUE FUE NOTIFICADO, fue los VEINTIDOS horas y DOS minutos de/^os
VEINTITRÉS días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓSÍ~e^
consecuencia, ia fecha de notificación es el día siguiente hábil, siendo\fys
VEINTISÉIS días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS. ^
VIH. Ya conforme con lo establecido en Fracción VI, del Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso ai a Información Pública del Estado de Puebla; /og
ACTOS, RAZONES, Y MOTIVOS DE INCONFORMIDAD; son señalados y precisad^
en este presente RECURSO DE REVISION, por completo y cronológicamente. 0 ̂
IX. Ya conforme con lo establecido en Fracción Vil, del Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; una copia
de la RESPUESTA Y LA NOTIFICACION, está incluido en el trámite electrónica, por
medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, ya que dichas configuraciones
están controladas por la Instituto de Transparencia, Acceso á la Información
Pública y Protección de Datos Personales de! Estado de Puebla.
X. Ya conforme con lo establecido en Fracción I, del Articulo 198, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; el SUJETO
OBLIGADO, está implicado, en sus acciones, hechos, omisiones, y faltas
administrativas, correspondiente a la falta de CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, en
los VEINTE días hábiles, como establecido en Articulo 150, de la ley de materia.
Por lo antes expuesto, manifestado, y declarado; solicitamos lo siguiente:
PRIMERO. - En momento procesal oportuno; se admite este presente PETICION

RECURSA de REVISIÓN; así como garantizado como derecho, conforme
con lo establecido en las leyes de materia.
SEGUNDO. - Que, en el momento procesal oportuno; se resuelve el RECURSO DE
REVISIÓN, a favor de C. ..., en relación de la SOLICITUD DE ACCESO SOLICITUD a
la información púbiica, presentado por C. ..., conforme con lo establecido
Fracción VI, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaefón
Púbiica dei Estado de Puebia; el C...., tiene derecho de presentar un RECURSO DE
REVISION, por la notificación, dei SUJETO OBLIGADO, por un medio distinto a lo
solicitado.

TERCERO. - Que, en el momento procesal oportuno; se resuelvo RECURSO DE
REVISIÓN, a favor de C _
la información pública, presentado por el C. ..., conforme con lo establecido en
Fracción VIII, del Articulo 170, de la Ley de transparencia 'y ¡Acceso a la
Información PúÉiica del Estado de Puebla; el C. ..., 'tiene derecho dé preseníair un
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RECURSO DE REVISION, por la entrega desu CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del
SUJETO OBLIGADO, fuera de los plazo de VEINTE días hábiles, como establecido
en Articulo 150, dé la ley de materia.
CUARTO.- Que, en el momento procesal oportuno; se impone la SANCION, al
SUJETO OBLIGADO, por ser implicado, en sus acciones, hechos, omisiones, y
faltas administrativas, correspondiente a la falta de CONTESTACIÓN Y
RESPUESTA, en los VEINTE dias hábiles, como establecido en Articulo 150, de la
ley de materia.

Asimismo, el recurrente al desahogar la vista ordenada en autos expresó entre otros

actos reclamado señaló siguiente:

‘‘Es irporianíe mencionare^ en revisión do hs caneos decOónjcosiecSxhs por d SUJETO CBUGADO a los
ONCEdasddmesdeOCTUBREdelañoDOSI\/¡lLVENTIDOS,henKserxxx7ÓadoelALCANCEmefKÍonacloeneste
presente RECURSO DE RB/fSIÓN, sin embarge^ en cuanto hemos enviado un careo electrónico a SUJETO
OBUGADOsoEdtando que nos DONOLA UNA OTA así como fue manHesíado por d^UETOtXUGADO un
tequMospara esbblecerb CONSULTA DIRECTA, dSUJETO OBUGADO ha fGNORADOporNE&J<^^ DOLO
Y MALA FE, todas y cada uno de los correos decúórKXJS enviados a su a^rKiór^ resultando epred ̂ JJETO
OBLJGADOhanegadoapenríSruna^)NSULTADIRECrA;porloíanto,seguemosnuestiaposiciónyposturadeb

naturaJezadenuestraRECURSODEREVISIÓN:.. }f

En consecuencia, el recurrente alegó como acto reclamado ia notificación, entrega

o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al

solicitado, en virtud de que el sujeto obligado en ningún momento gestionó su

notificación de la respuesta en la modalidad solicitada el correo electrónico señalado

sino únicamente por la Plataforma Nacional de Transparencia.

Mora bien, de autos se observa que el agraviado en su correo electrónico de fecha

veinticuatro de septiembre de dos mil veintidós, adjuntó la siguiente captura de

pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia:

d9 U luávhd'lJe U ErJoiinjíü^'

CCi^4Ui&«tLi
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Por lo que, la autoridad responsable, en primera instancia remitió al recurrente' la

respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210432422000385, a través de la plataforma nacional de transparencia y no así al

correo electrónico que este último señaló; posteriormente el sujeto obligado,

mencionó que mediante alcance de respuesta notificó la misma en el correo

electrónico señalado por el recurrente. Sin embargo, el recurrente anexó como

prueba la copia de dicha contestación, por lo que, conoce la literalidad de la misma

en consecuencia, se hizo conocer de la multicitada de la respuesta, en la que se le

hacía saber lo referente a la forma de llevar a cabo la consulta directa requerida en

su solicitud.

}
f-

En consecuencia, este Órgano Garante advierte que el acto reclamado señalado

el artículo 170 fracción Vl-de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, es fundado pero inoperante, toda vez que si bien es

cierto que el sujeto obligado remitió su respuesta, en primera instancia, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia y no en el correo electrónico señalado por

recurrente, y posteriormente el sujeto obligado mediante alcance de respuesta
notificó la misma en el citado correo, también lo es que este último se hizo con

de la misma; ahora bien, atendiendo a la elección de modalidad de entrega i por ef

ahora recurrente en su solicitud, así como a lo manifestado por el mismo en la vista

otorgada, éste eligió la consulta directa como la modalidad para que se le otorgara el

acceso a la información, la cuai, de las constancias en autos se advierte que no

aconteció, lo que limita el derecho de acceso a la información del solicitante. Por lo

que, más allá de analizar la forma' de entrega de la respuesta, es pertinente verificar

el cumplimiento con la modalidad de la entrega de la información requerida, es decir

Ja consulta directa, para constatar que se colme la pretensión del ahora recurrente.

do:

I

6

*

.... ̂
I (

í
1¡Vi

r ■I

I I

/  /•-
l

íít I

é
309 60 60''vwyw.¡taipue.org:mx\  \ Te!: (222

\  1

\ 1

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pué! C.P, 72000
I /

/
í

/  ' 9
i
I /

'\_A
s\

.JJ



Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1659/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
^i^:ílTU'C5 Oí TSAWSPA.P£\C>A ACCc30 A LA
iLjrCJWAACtóM =C'BLICA y FSOItCCiCW t€
OAICS raSO'ALES Ca tSrAXXJ Cí FUíaA

TorCGrO. En este apartado se analizará si es procedente el acto reclamado de

falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la ley en

los térrhinos siguientes:

En primer término, el recurrente en su recurso manifestó:

“...JLYaconñDnneconloestatíeckioenñ3CC¡ónVIB,deiArticuk)170,delaLeycieTr3n^3arenciayAccesoa¡a

Información Rjtíica Estado de Puetía; dC..., tiene detBchodepnssentarun REOJRSODERB^IC^,porb
entrega desu COmESTAaÓNYRESPU^A del SUJETO OBUGADO,alos\^mJDOShoiasy\JEtínDOS
m¡nutDsdelosOCHOdasdelmesdeSB^EMBREdelañoDOSML\/B[<niDÓS,cons&ndoíaenttega^lcsNllE\/E
d^delmesdeSB^BVIBREdelañoDOSMIL VeW77DÓS;(SfC; confotmeconACUERDOS.0.262Í.Í5Í22//W, y
Articulo74,debLEyFederalddTiab^siendoñjeiadelcsplszode]^tTTEdashábiles,comoes^blecidoenA/t¡cuh
150,delaleydemaíeria^

t

\/ILYac(XTfotmeconloes^jlecidoenñacdmV,delAj1icuto172,delaLeydeTianspaíenciayAcce3oaiatrfbnnación
PútíicadelEstadodePuetía:¡aFECHAENCHJEHJENOTlRCADO,ñjek)s\/EmiDOShoiasyDOSmhulDsdelos
\/EltTniPÉS(£asdelmesdeSB=113VIBREdelañoDOSML\/EIf*nTDÓS;enconsecuenda,lafechadencitjfícaciónes
eldasiguienfBháíxl,sendolos YEffTI^S das del mes de delaño DCSML \^IWDÓS'’

Con respecto al numeral II, transcrito, es pertinente acotar que aunque el recurrente

menciona el día ocho de septiembre, de constancias de autos, las fecha es veintitrés

de septiembre.

A lo que, el sujeto obligado al rendir su Informe justificado expresó:

Í‘1A Que, esta Unidad de Transparencia, dio atención a la Solicitud de Acceso a la
información dentro de ios plazos que enmarca la Ley de Transparencia, Acceso a la
■Información y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, sin que en
ésta prevalezca horarios de atención o limite a las mismas, pues solo se identifican
los días. ff

Por lo tanto, el recurrente alegó como acto reclamado la falta de respuesta del
Vuieto obligado, dentro de los plazos establecidos en la lev, por su parte del
Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla indicó que dio atención ia solicitud

de acceso a la información dentro de los plazos que establece la ley de

^nsparencia, Acceso a la Información del Estado de Puebla, ; , , ■
!I

i \ I —1Tél; (222) 309 60-60' www.itaipue.org.mx
i  ' !
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Bajo este orden ideas, es importante señalar que el derecho de acceso, a la

información se encuentra estipulado en el artículo 6 en el apartado A de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los

ciudadanos de un país democrático pueden acceder  a la información que se

encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal,'

estatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación personal para

obtener la información que este en poder del Estado, en consecuencia, este último

tiene la obligación de entregar la misma a las personas que requiera dicha

información, toda vez que este derecho fundamental está regido por el principio de

máxima publicidad, garantizando así la entrega deia información a las personas'de

nuestro país con ios limitantes qué establece' la Carta Magna y las leyes que reáula\
este derecho, en virtud de que la información pública puede ser reserva^^
temporalmente por razones de interés público y confidencial por protección de los

datos personales y la vida privada de gente.
T

Por otra parte, resultan aplicables los diversos 3, 7 fracciones XI y XIX y 152, párrafo

primero y 156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiicay^el
Estado de Puebla, que indican que el acceder a la información que obra en po^r del
sujeto obligado, constituyendo un deber correlativo a la autoridad de dar respuesta a

los solicitantes a la información requerida, dentro dél término que la Ley de la Materas

establece para tal efecto, observando en todo momento los principios de legalidad

certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad, en

virtud de qUe es un derecho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta

Magna.

}

Ahora bien, de autos se observa que el recurrente manifestó que recibió la respuesta

de su solicitud a las veintidós horas con dos minutos el día veintitrés de septiembre

de dos mil veintidós, en consecuencia, la fecha de la notificación-^es al día siguiente
!  ' ' . ' . \ ‘ i !' ■ - -- \ ; '

hábil es decir el veintiséis dé séptiértibre de año pasado, i l
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Sin embargo, el artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla, siendo supletorio de conformidad con el artículo 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a

la letra dice;

‘‘Artículo 79. Para fijar la duración de los términos, los meses se regularán por el número
de días que le correspondan y en caso de vencimientos, tos días entenderán de
veinticuatro horas naturales, contadas de las cero a las veinticuatro.’'

Del artículo transcrito se advierte que en caso de vencimientos los días se

entenderían como a las veinticuatro horas naturales, es decir de las cero a las

veinticuatro horas, por lo que, si el recurrente manifestó que la autoridad responsable

le remitió la respuesta el día veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, a las

veintidós horas con dos minutos: asimismo, anexó como prueba la contestación

de la multicitada solicitud, en consecuencia, se concluye que el sujeto obligado le

otorgó al recurrente acceso a la información requerida por éste en los plazos

establecidos para ello al haber enviado la misma en el último día para responder la

solicitud.

í

Por tanto, no se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada

en e! numeral 170 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, toda vez que el reclamante indicó como acto

reclamado la falta de entrega de la información y la autoridad responsable le contesto

la multicitada solicitud tal como se indicó en párrafos anteriores.

n consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181 fracción il,

182 fracción III y 183 fracción IV de la Ley de„ Transparencia y Acceso a la

formación Pública del Estado de Puebla este Órgano Garante determina
SOBRESEER el presente asunto respecto al acto reclamado de la falta de

respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la lev, por

ser improcedente, por las razones antes ex'púestas.
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, 'Pue! CP. 72000 / \\ Tel: (222 309 60 60 NAA/AV.itaipue.orgimx
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Finalmente, al no haberse otra causal de sobreseimiento, se analizará el

cumplimiento con la modalidad de la entrega de la información requerida, es decir, la

consulta directa, para constatar que se colme la pretensión del recurrente.

Cuarto. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido e

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Sexto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos -en el presente

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar el veinticinco de agosto de dos mil veintidós, el recurrente envl^al
sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, mismo que fue asignado con el número de

folio 210432422000385, requirió lo siguiente:

Solicitamos Acceso a todos los expedientes de la Contraloria y Organo Interno de

Control correspondientes a C. RAFAEL LUNA GARCIA.

'■ tt

El veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado contestó la

solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:

En atención a su Solicitud de Acceso a la información, presentada ante este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través de Plataforma Nacional de
Transparencia, Identificada~con ei foiio número'210^32422000385,~me permito ■“
adjuntar escrito a través del cual se da atención  a su. requerimiento. ; | ;
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enyiarle un cordial saludo. |
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Atentamente,..."

Y en el escrito adjunto mencionó:
"Estimado Peticionario:

En atención a su Solicitud de Acceso a la Información, identificada con el folio
número 210432422000385, a través de la cual solicita una Consulta Directa a los
expedientes de la Contraloría y Órgano Interno de Control correspondientes al C.
Rafael Luna García, refiero a usted que, con fundamento en los artículos 152 y
153 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla, la documentación requerida se pone a su
disposición en la modalidad de consulta directa, por asi haberla requerido usted.
Por lo anterior, se pone a su disposición la información materia de la solicitud
mediante consulta in situ, en las instalaciones del H. Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla, ubicado en avenida Reforma, sin número. Col. Centro,
Huaquechula, Puebla, Código Postal 74370, en un horario de Lunes a Viernes de 9
a.m. a 14 p.m., previa cita.
Asimismo, y de conformidad con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y Capitulo X de los
Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, toda vez que se
trata de consulta in situ, se deberán implementar las medidas necesarias para
garantizar la protección respecto de la información de carácter confidencial o
reservada. Asimismo, una vez puesta a disposición la información para su
consulta directa, el solicitante contará con treinta días hábiles, en términos de las
disposiciones y procedimientos aplicables, para hacer dicha consulta en horario
de oficina. Transcurrido dicho plazo, este sujeto obligado no tendrá la obligación
de permitir el acceso a la misma.
Ahora bien, se le proporcionan al solicitante los datos de la Unidad de
Transparencia a fin de concreíar una cita para la consulta in situ de la información
de su interés:

•H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla
•Unidad de Transparencia:
•Titular: Brenda Vanesa Amador Luna

•Teléfono: 2447612251 ext. 120

/'^irección: Avenida reforma, sin número. Col. Centro, Huaquechula, Puebla,
Aj^Cprreo electrónico: transparencia@huaquechula.gob.mx

Es imperativo recordar que, si la documentación solicitada contiene datos
\^ersonales, será necesario generar las versiones públicas correspondientes. En

ese sentido, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla prevé que la entrega de la información será gratuita

/^¿iempre que no exceda la cantidad de veinte hojas simples, por lo que tomando
^  consideración que en el caso en concreto la información requerida que supere

el número de hojas referidas, en caso de considerarlo necesario, se deberán
^ generar las fotocopias correspondientes a costa del solicitante.

if

El día veinticuatro de septiembre de dos mil veintidós, el recurrente interpuso su

medio de defensa en los siguientes términos:

1. A los QUINCE días del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO; el
PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales de! Estado, resolvió por medio de ACUERDO S.O.
26/21.15.12.21/01, estableció la fecha límite de entrenar los días 'y horarios del
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SUJETO OBLIGADO, como los TREINTA Y UNO días del mes de ENERO del año
DOS MIL VEINTIDÓS.
2. A los DOCE días del mes de AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue
entregado el OFICIO con nomenclatura ITAIPUE-P/178/2022, dirigido por el LIC.
FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO; en que se confirmó, por medio de
ACUERDO S.O 26/21.15.12.21/37, que fue reconocido por el PLENO del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Púbiica y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla, que establezca que como establecido en Articulo 74, de la
Ley Federal de Trabajo, que el horario hábil para atender los SOLICITUDES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA que son presentados y atendidos por el
SUJETO OBLIGADO es de las NUEVE horas del dia hasta las DIECIOCHO horas del

día, dé los días LUNES hasta los días VIERNES.
3. A los VEINTICINCO días del mes de AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue
registrado; fue registrado el SOLICITUD DE ACCESO.
A las VEINTIDOS horas y DOS minutos de los VEINTITRÉS dias del mes de
SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue registrado el CONTESTACIÓN Y
RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO.

A los VEINTICINCO días del mes de AGOSTO del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue
registrado; fue registrado el SOLICITUD DE ACCESO.
A las VEINTIDOS horas y DOS minutos de los VEINTITRÉS dias del mes de
SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue registrado el CONTESTACIÓN YÍ
RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO. ^
Por lo antes expuesto; manifestamos lo siguiente hechos: \
El SUJETO OBLIGADO, no registro su CONTESTACIÓN Y RESPUESTA a lo§
DIECIOCHO horas y CERO minutos de los OCHO dias del mes de SEPTIEMBRE del
Año DOS MIL VEINTIDÓS; El SUJETO OBLIGADO no entrego sus días y horas
hábiles conforme con lo establecido a través de ACUERDO S.O. 26/21.15.12.21/01;
por io tanto, los dias y horas hábiles del SUJETO OBLIGADO, son entendidos
como los NUEVE y CERO minutos hasta las DIECIOCHO horas y CERO minutos de
los dias LUNES a los días VIERNES, conforme con Articulo 74, de la Ley Federal
del Trabajo, en consecuencia, su CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, es considerado
entregado a los NUEVE días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL
VEINTIDÓS.
Hasta la fecha, aún no hemos tenido la oportunidad de recibir una NOTIFICACION
por medio dé correo electrónicó del SUJETO OBLIGADO, de la información
solicitada.

Por lo antes expuesto, y manifestado; declaramos los siguientes agravios: //
I. Ya conforme con lo establecido en Fracción VI, del Articulo 170, de la Lpyde
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; el C. ...,
tiene derecho de presentar un RECURSO DE REVISION, por la notificación, de}\
SUJETO OBLIGADO, en la forma de la PLATAFORMA NACIONAL DÉ
TRANSPARENCIA, en lugar que lo que fue proporcionado, siendo el correo
electrónico

H. Ya conforme con lo establecido en Fracción VIII, del Articulo 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Púbiica dei Estado de Puebla; el C. ...,
tiene derecho de presentar un RECURSO DE REVISION, por la entrega de su
CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO, a los VEINTIDOS horas y
VEINTIDOS minutos de los OCHO días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL

VEINTIDÓS, constando la entrega de los NUEVE dias del mes de SEPTIEMBRE del
año DOS MIL VEINTIDÓS; conforme con ACUERDO S.O. 26/21.15.12.21/01, y
Articulo 74, de la Ley Federal de! Trabajo, siendo fuera de los plazo de VEINTE días
hábiles, como establecido en Articulo 150, de la ley de materia.' ' ^
III. Ya conforme con lo establecido en Fracción I, del Articulo 172, de la Ley dé
Transparencia y Acceso al a Inforniación Pública dei Estado de Puebla; el SUJETOl
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechulá, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1659/2022.

Ponente:

Expediente:
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iNiCPAlACICN =ÚELICA Y PROlCCCOíl i»
DATOS pc;go-'.alís de. estado de PUíELA

OBLIGADO, ante el cual se presentó ¡a solicitud es de H. AYUNTAMIENTO DE
HUAQUECHULA.

IV. Ya conforme con lo establecido en Fracción ll, del Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; el
NOMBRE DE RECURRENTE, es de C....
V. Ya conforme con lo establecido en Fracción lll, del Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; el MEDIO
ELECTRONICO DE RECURRENTE, que señala para recibir notificaciones es de ...
VI. Ya conforme con lo establecido en Fracción IV, del Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; el folio de
RESPUESTA DE LA SOLICITUD DE ACCESO es de 21043242000385.

Vil. Ya conforme con lo establecido en Fracción V, del Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso ai a Información Pública del Estado de Puebla; la FECHA
EN QUE FUE NOTIFICADO, fue los VEINTIDOS horas y DOS minutos de los
VEINTITRÉS días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; en
consecuencia, la fecha de notificación es el día siguiente hábil, siendo los
VEINTISÉIS días del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS.
VIH. Ya conforme con lo establecido en Fracción VI, del Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; los
ACTOS, RAZONES, Y MOTIVOS DE INCONFORMIDAD; son señalados y precisados
en este presente RECURSO DE REVISION, por completo y cronológicamente.
IX. Ya conforme con lo establecido en Fracción Vil, del Articulo 172, de la Ley de
Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; una copia
de la RESPUESTA Y LA NOTIFICACION, está incluido en el trámite electrónica, por
medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, ya que dichas configuraciones
están controladas por la Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
X. Ya conforme con lo establecido en Fracción l, del Articulo 198, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; el SUJETO
OBLIGADO, está implicado, en sus acciones, hechos, omisiones, y faltas
administrativas, correspondiente a la falta de CONTESTACIÓN Y RESPUESTA, en
los VEINTE días hábiles, como establecido en Articulo 150, de la ley de materia.
Por lo antes expuesto, manifestado, y declarado; solicitamos lo siguiente:
PRIMERO. - En momento procesal oportuno; se admite este presente PETICION

RECURSA de REVISIÓN; así como garantizado como derecho, conforme
(  ¡con lo establecido en las leyes de materia^
T]/!SEGUNDO. - Que, en el momento procesal oportuno; se resuelve el RECURSO DE
^ f REVISIÓN, a favor de C. ..., en relación de la SOLICITUD DE ACCESO SOLICITUD a

información púbiica, presentado por C. ..., conforme con lo establecido en
Fracción VI, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Púbiica del Estado de Puebla; el C...., tiene derecho de presentar un RECURSO DE
f^EViSlON, por la notificación, del SUJETO OBLIGADO, por un medio distinto a lo
solicitado.

TERCERO. - Que, en el momento procesal oportuno; se resuelvo RECURSO DE
REVISIÓN, a favor de C. ..., en relación de la SOLICITUD DE ACCESO SOLICITUD a
la información pública, presentado por el C. ..., conforme con lo establecido en _
Fracción VIH, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; el C. ..., tiene derecho de presentar un
RECURSO DE REVISION, por la entrega de su CONTESTACIÓN Y RESPUESTA del
SUJETO OBLIGADO, fuera de los plazo de VEINTE días hábiles, como establecido
en Articulo 150, de la ley de materia. . . _ . .
CUARTO.- Que, en ei momento procesal oportuno; se impone la SANCION, al
SUJETO OBLIGADO, por ser Implicado, en sus acciones, hechos, ómisiones, y

5 Ote
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-1669/2022.
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Expediente:
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RESPUESTA, en los VEINTE días hábiles, como establecido en Articulo 150, de la
ley de materia.

$s

Ante lo cual, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló:

... f.- Que, esta Unidad de Transparencia, dio atención a la Solicitud de Acceso a
la Información dentro de los plazos que enmarca la Ley de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, sin que en
ésta prevalezca horarios de atención o limite a las mismas, pues solo se identifican
los días. V

2.- Que, el dar contestación a trayés de Plataforma Nacional de Transparencia, no
viola el Derecho de Acceso a la Información del Ciudadano, sin embargo, a

atender el medio por el que fue requerida dicha contestación, me permito adj
correó electrónico que se realiza en alcance a la respuesta otorgada por
Unidad de Transparencia en Plataforma Nacional, a fin de atender su respuesta en
la modalidad que fue requerida.*'.

u

ta

Ante el alcance de respuesta, el recurrente manifestó:

*‘Es trpoffánte mencionar que en revisión de los correos electiórúcos recibidos por d&UETO OBUGADO a los
ONCE(ÉasdelmesdeOC7lJBREddañoDOSML\/BNnDOS,hemosencontr3doelALCANCEmencionadoenestB

presente RECURSO DE RB/ISIÓN, sin embargo, en cuanto hemos enviado un correo e/ec6ónico a SUJETO
OBUGADO soSd&ndoc^ nos CX)NCy^A UNA CfTA así como lite marvíeslado por d SUJETO
requisitos pata est^lecerla CONSULTA DIRECTA dSUJETO OBUGADO ha /QVORADO porABSÜ
Y MALA FE, todas y cada uno de los correos decbónicos enviados a su atención, tesuf&ndo que d SUJETO
OBUGADO ha negado a petmWruna CONSULTA DIRECTApor lo tantos seguemos nuestra posición y postura de la
naturakzadenuesíraRECURSObEFIEVISiÓN....

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión ̂
derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley ̂ de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

’un

.0

99

Séptimo. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que hace a la recurrente ofreció y se admitió la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en copia simple del oficio

sin número y sin fecha, por el cual dan respuesta  a la solicitud con
I I I

I
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechuia, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1659/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
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número de folio 210432422000385.

Respecto a los medios probatorios anunciados por ei sujeto obligado, se admitió las

que a continuación se mencionan:

•  DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento otorgado a la C. Brenda Vanesa Amador Luna, como titular de

la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento del municipio de

Huaquechuia, Puebla.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del correo

electrónico emitido por el sujeto obligado.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Piyiles para el Estado aplicado supletoriamente a! diverso 9 de la Ley .de

fíransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Octavo. En este apartado se estudiará ei cumplimiento con la modalidad de la

^ntrega de la información requerida, es decir, la consulta directa, para constatar que

sacoime la pretensión del recurrente.

|n primer término, tal como se ha indicado en la presente resolución el reclamante

envió al sujeto obligado una solicitud de acceso  a la información requiriendo acceso

a  todos los expedientes de la Contraloría y órgano Interno de Control

de, cp^suJta^iiJjcte^^pMo ̂
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1659/2022.
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Ponente:

Expediente:
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que, la autoridad responsable al momento de contestar dicha petición le Informó en ia

forma en que se. desarrollaría esa consulta, proporcionando los datos de contacto

para concretar la cita así como el lugar, y el horario para desarrollarla.

Posteriormente, el recurrente al desahogar la vista otorgada sobre el alcance de

respuesta otorgada por el sujeto obligado manifestó que había remitido varios

correos electrónicos solicitando concretar ia cita para la consulta directa y no había

tenido respuesta por parte del sujeto obligado.

Bajo este orden de ideas, es importante establecer que el derecho de acceso a la

información se encuentra consagrado en el artículo 6°, apartado A, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que los ciudadanos de

un país democrático puedan acceder a la información que se encuentre en poderfSe
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, ̂
acreditar un interés jurídico u afectación persona! para obtener la Información que

esté en poder del Estado En consecuencia, este último tiene la obligación de

entregar la misma, a las personas que requiera dicha información, toda vez que e^te

derecho fundamental está regido por el principio de máxima publicidad, garantiz:

así la entrega de la información a las personas de nuestro país con los limitantes

establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud, de'que la

información puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y

confidencial para la protección de los datos personales y la vida privada de las

personas.

o

que

De igual forma, no debe perderse de vista, que los sujetos obligados se encuentran

constreñidos a entregar a los ciudadanos la información que ellos le requieran sobre

su función pública, a través del otorgamiento del acceso a los documentos que se

encuentren en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerdo a sus

facultades, competencias o funciones; y en atención a la fracción V del artículo 148

de la Ley de Transparencia ̂ el Estado, una de.Jas modalidades ̂ é-puede elegir el
I  I ' I \ i i ! i I :
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solicitante para que se le otorgue el acceso a la información, es mediante consulta

directa.

Esto es, tal y como consta en la captura de pantalla de la Plataforma Nacional de

Transparencia que el recurrente adjunta en su recurso, el solicitante requirió la

modalidad de consulta directa para tener acceso a los expedientes mencionados, y

aun cuando el sujeto obligado respondió la solicitud indicando la forma en que

otorgaría dicha consulta, proporcionando los datos de contacto para concretar la cita

así como el lugar, y el horario para desarrollarla, en autos consta que el solicitante

manifestó que contactó al sujeto obligado para concertar la cita y realizar !a

mulíicitada consulta, ante lo cual no obtuvo respuesta y por ende la consulta directa

no se realizó.

¿e U %uÍ!Jloj «Reía o U Wntrvütí {ñ’ÁTfj

CcaiU;fU i£>(iuf
I

í

Db lo anterior se concluye que el sujeto obligado incumplió con lo establecido en los

numerales 152, 153, 156 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, al ofrecer una modalidad de entrega de información, pero no llevar a cabo

las acciones pertinentes para que dicha consulta se realizara y por ende cumplir con

^'requerimiento foTmulado por el particular.

consecuencia, este Instituto considera que no se colmó la pretensión del

recurrente y en términos de los artículos 156 y 181, fracción IV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de J^ebla. determina
AvS Cae 201, Centio,72000 Puebla, Pue. CP. 72000  - I el: (222) 309 60 60 \AAyw.itaipue.org.rr)X .

r

20



Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1659/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ÍGTITUTO OETRASCPASESCA. ACCESO A LA
tfJFDRAWCiON PUEUCA V PSOIECCÍ»! Dt
DATOS PEBGONALES KL E3»ACO DE PUEEIA

REVOCAR la respuesta otorgada, para efecto de que el sujeto obligado otorgue la

consulta directa de la información solicitada, observando en todo momento la

normativa aplicable.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia de! Estado

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en

un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamepe

certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PrimGrO. Se sobresee el presente asunto respecto al acto reclamado

falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en la

ley, por las razones expuestas en el considerando TERCERO de la presente

resolución.

SGQUndO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto-obligado a

solicitud de información por las razones y los efectos expuestos en el considerando

OCTAVO.

TGrCGfO- Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles .contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

debiendo informara este Instituto su cumplimiento, en un pla^ no mayora tres días

hábiles.
í

I
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CusrtO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, ia caiidad de la

información y proceda conforme lo estabiece ia Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de ia presente resolución.

Notifíquese la presente resolución personaimente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información .Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMÍ LEÓN ISLAS

y FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, siendo el ponente el tercero de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día veintidós de febrero de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico. .

\
fj

RITA el: CDER

•COMISIONADA-PRESIDENTE.

FFt^N^GO JAVIER GARCIA BLANCO
COMISIONADO

NOH

COMISIONADA

I
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I

HÉctoR^RRA PILONI.
coordinadoVgbneral jurídico.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expeSt^^e R
resuelto el ocho de febrero de dos mil veintitrés.
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